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Diputados acumulan 78.7 por ciento de rezago 

legislativo a ocho meses de terminar su gestión 

 

 

 

 

 

 

 
La Cámara de Diputados acumuló un total de cinco mil treinta iniciativas pendientes de resolver entre 

septiembre de 2021 y diciembre de 2023, lo que representa 78.7 por ciento de las más de seis mil 

presentadas en ese lapso.  

De tal manera, que a ocho meses de concluir su gestión de tres años, la LXV Legislatura en el palacio 

legislativo de San Lázaro, superó el rezago legislativo de cuatro mil 647 proyectos sin dictaminar durante 

el periodo 2018-2021.  

De las más de cinco mil iniciativas congeladas en comisiones, los últimos 28 meses, los diputados 

federales solo aprobaron 618, desecharon 266 y retiraron 475.  

 

 

 

[MILENIO TV]  

 

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1810?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1810&authkey=!AD6lAPPZEV-JMFs&ithint=video&e=qbPfjl
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Piden atender legislación para delfinarios 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General de Vida Silvestre que, entre 

otras cosas, contemplaba el cierre de delfinarios en el país en octubre de 2022.  

 

La minuta pasó al Senado y está a la espera de que se discuta en el Pleno.  

 

En Quintana Roo, estado que concentra la mayor cantidad de estos espacios, 

especialistas y empresas que se dedican a esta actividad, están pidiendo a los 

legisladores que los tomen en cuenta antes de votar la reforma. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1813?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1813&authkey=!AIwFoG4X3gl3RjM&ithint=video&e=82pI8n 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1813?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1813&authkey=!AIwFoG4X3gl3RjM&ithint=video&e=82pI8n
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1813?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1813&authkey=!AIwFoG4X3gl3RjM&ithint=video&e=82pI8n
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Buscan en San Lázaro que saldo de recargas de 

celulares no tengan fecha de expiración 
El diputado Leobardo Alcántara Martínez, del Grupo Parlamentario del PT, impulsa una 

reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que busca eliminar 

el periodo de expiración del saldo de recargas para el uso de servicios móviles de 

prepago. 

El documento, enviado a la Comisión de Comunicaciones y Transportes para 

dictamen, plantea como derecho de los usuarios de servicios de telefonía que el saldo 

de las recargas para la obtención de servicios móviles de prepago no tenga fecha de 

expiración. 

Mientras que los usuarios de servicios móviles de pospago contratados que no se hayan 

utilizado en el periodo de facturación en curso se abonen al siguiente periodo de 

facturación. 

El diputado explicó que en México cerca de 94 millones de personas son usuarias de 

teléfono celular. El 82.1 por ciento de los usuarios de telefonía móvil cuentan con un 

sistema de prepago, es decir, que el pago de los servicios de telecomunicaciones se 

realiza antes de utilizarlos a través de la compra de tarjetas o recargas.  

El legislador relató en su iniciativa que el gasto promedio mensual de los usuarios del 

servicio de prepago es de 150.3 pesos, mientras que para los que utilizan el servicio de 

pospago es de 425.6 pesos. El 69 por ciento de los usuarios de prepago realiza recargas 

de 31 a 100 pesos. 

http://tinyurl.com/mpe4xek9 

http://tinyurl.com/mpe4xek9
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Diputado propone eliminar periodo de expiración 

de saldo en telefonía celular 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

El diputado Leobardo Alcántara Martínez propuso reformas a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones, para eliminar el periodo de expiración del saldo de recargas 

para el uso de teléfonos celulares de prepago.  

El legislador del Partido del Trabajo explicó que con esta propuesta se acaban los 

abusos de las empresas de telefonía móvil ya que, en el caso de los servicios de 

prepago, los usuarios podrán usar su saldo en los tiempos que consideren conveniente 

y sin el condicionamiento de adquirir una nueva recarga.  

 

[W RADIO]  

 

https://drive.google.com/file/d/1aUOoZJddCp0Le6ppnUuFUyXSCJ0qSFlA/view
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Ley Ociel Baena: la iniciativa que busca prevenir y castigar 

los crímenes de odio en México 

El asesinato de le magistrade Ociel Baena, quien fue 

hallade junto a su pareja dentro de su propia casa 

en noviembre pasado, provocó indignación y 

movilización contra el discurso y los crímenes de 

odio. También originó el nacimiento de una 

iniciativa de ley que busca tipificar y castigar estos 

actos. 

Ese mismo mes, la diputada federal de Morena 

Salma Luévano, junto con asociaciones de la 

diversidad sexual, impulsaron la propuesta 

conocida como Ley Ociel Baena. 

¿Qué dice la Ley Ociel Baena? 

La Ley Ociel Baena se está intentado promulgar tanto a nivel estatal, en Puebla, como federal, por lo que 

se trata de dos iniciativas. Ambas tienen como objetivo tipificar el discurso de odio y crear perspectiva 

de diversidad sexual en la legislación. 

La iniciativa en el Congreso de Puebla busca agregar un párrafo al artículo 229 del Código Penal del 

Estado. Dicho texto fue elaborado por el Colectivo Organizador de la Marcha del Orgullo LGBTTTIQ+ del 

estado. 

Con su aprobación, se podría castigar con prisión de 15 días a seis meses y recibir una multa de tres  a 

30 Unidades de Medida y Actualización (UMA), que son aproximadamente entre 311 pesos y hasta los 3 

mil 112 para quienes difundan ideas que inciten a la violencia mediante redes sociales por ser parte de 

la comunidad LGBTTTIQ+, su origen, color de piel, entre otras. 

 

 

http://tinyurl.com/47mw9h8d 

 

http://tinyurl.com/47mw9h8d
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DOF publica decreto que reforma el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en materia de personas adultas 

mayores 

El Diario Oficial de la Federación (DOF) publicó, este miércoles, en su edición matutina, el decreto que 

reforma los artículos 109 y 113 del Código Nacional de Procedimientos Penales, a fin de salvaguardar los 

derechos de las personas adultas mayores. Estas modificaciones legales incluyen a las personas adultas 

mayores en el precepto que garantiza los derechos de las víctimas u ofendidos. 

 

https://efekto10.com/dof-publica-decreto-que-reforma-el-codigo-nacional-de-procedimientos-penales-en-materia-de-personas-

adultas-mayores/ 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/dof-publica-decreto-que-reforma-el-codigo-nacional-de-procedimientos-penales-en-materia-de-personas-adultas-mayores/
https://efekto10.com/dof-publica-decreto-que-reforma-el-codigo-nacional-de-procedimientos-penales-en-materia-de-personas-adultas-mayores/
https://efekto10.com/
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Alejandro Moreno asegura que será MC quien 

haga el 'trabajo sucio' contra Morena 
 

De visita en Jalisco para realizar 

el cierre de precampaña de la 

Coalición Fuerza y Corazón por 

Jalisco, Alejandro Moreno, 

presidente del Comité Nacional 

del PRI, mencionó que 

Movimiento Ciudadano se 

encarga de realizar el trabajo 

sucio a Morena de cara a la 

elección del mes junio.  

 

Detalló que la estrategia del 

partido Naranja ha sido el buscar debilitar a la coalición que integra al PRI, PAN y PRD, 

en primera instancia con un candidato a la presidencia que únicamente duró 40 

minutos, así como diversos ataques que han realizado a través de declaraciones. 

 

“Ha quedado claro, no porque lo diga un servidor, nosotros lo hemos señalado porque 

ha quedado a la vista de las y de los mexicanos, Movimiento Ciudadano es el gran 

esquirol de Morena, es el que le hace el trabajo sucio a Morena, desde que salió en 

ese momento el que entonces fue su precandidato presidencial, por cierto, el récord 

Guinness de candidatura presidencial, cuarenta minutos, treinta y nueve minutos para 

que regresó corriendo a su estado, quisiera compartirte que lo único que hicieron fue 

atacar a nuestra candidata, atacar a Xóchitl Gálvez, no tener propuesta, porque esa 

es la instrucción”, señaló. 

 

 

 

https://shre.ink/riV8 

 

https://shre.ink/riV8
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Busco seguir con la unidad y transformación que 

significa la 4T: Rommel Pacheco 

 

 

 

 

 

 

 

El exclavadista, Rommel Pacheco, mandó un mensaje para asegurar que desde que 

llegó a las filas de Morena, se creó una serie de críticas y señalamientos por parte de 

los opositores e incluso fundadores del propio partido.  

A través de redes sociales, el ahora precandidato a alcaldía de Mérida indicó que sus 

intenciones para postularse en la siguiente contienda electoral solo buscan seguir con 

la unidad y transformación que significa la 4T.  

No obstante, ante este cambio, aseguró ser víctima de una guerra sucia, por lo que 

hizo un llamado para destacar que él es un aliado más del Movimiento que originó al 

presidente López Obrador.  

“Soy un aliado que viene a hacer equipo con ustedes, les pido que nos unamos para 

enfrentar juntos esta batalla, que me den la oportunidad de presentarme y de 

demostrarles mis ganas de un cambio genuino y real en Mérida, mi lucha es sincera”, 

destacó el diputado morenista. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1814?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!1814&authkey=!AIIwJ_FkXdw0F48&ithint=video&e=qOdr2I 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1814?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1814&authkey=!AIIwJ_FkXdw0F48&ithint=video&e=qOdr2I
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1814?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1814&authkey=!AIIwJ_FkXdw0F48&ithint=video&e=qOdr2I
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Morenistas rechazan a Rommel Pacheco como su 

candidato a la Alcaldía de Mérida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Yucatán, fundadores de Morena rechazaron que el exclavadista Rommel Pacheco, 

sea su candidato para la alcaldía de Mérida, afirmaron que el partido busca imponer 

‘chapulines’ sin convicción política.  

Militantes encabezados por Alberto Nolasco, consideraron que la elección del 

deportista olímpico vulnera los derechos políticos de otros morenistas que esperaban 

un proceso democrático. 

 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1811?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992

B33844BAA!1811&authkey=!AOQHj53NwDBzuGk&ithint=video&e=lupF4R 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1811?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1811&authkey=!AOQHj53NwDBzuGk&ithint=video&e=lupF4R
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1811?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1811&authkey=!AOQHj53NwDBzuGk&ithint=video&e=lupF4R
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Batres sufre la primera baja de su Gobierno: Salgado renuncia para ser diputado federal (lapoliticaonline.com) 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/batres-sufre-la-primera-baja-de-su-gobierno-salgado-renuncia-para-ser-diputado-federal/
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Plantean garantizar el derecho a la salud mental a todas 

las niñas, niños y adolescentes 

Con el fin de establecer que las autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse para 

garantizar el derecho a la salud mental de las y los menores de edad, el diputado Steve Esteban Del Razo 

Montiel (Morena) propone adicionar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

https://efekto10.com/plantean-garantizar-el-derecho-a-la-salud-mental-a-todas-las-ninas-ninos-y-adolescentes/ 

 

 

 

 

https://efekto10.com/plantean-garantizar-el-derecho-a-la-salud-mental-a-todas-las-ninas-ninos-y-adolescentes/
https://efekto10.com/
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Mexicana de Aviación levanta mal el vuelo; es un 
capricho presidencial que no tendrá ganancias: 

Héctor Téllez 
La nueva Mexicana de Aviación es uno más de los caprichos del presidente Andrés Manuel López 

Obrador que se financiará con el dinero de los impuestos que pagan todos los contribuyentes, pues el 

modelo de negocio que aplicará la SEDENA requerirá de la inyección de recursos públicos para su 

operación y las ganancias solo las verá el arrendador de las aeronaves, afirmó el diputado Héctor Saúl 

Téllez Hernández (PAN). Destacó que se utilizaron más de siete mil millones de pesos tan solo para iniciar 

operaciones en 2023 de los cuales se desconoce su procedencia, toda vez que en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación de ese año no se aprobó ninguna partida específica o concepto de gasto para 

este proyecto. 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40663 

 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40663
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Piden que el Estado garantice a toda persona el derecho a 

ser buscada 

A fin de que toda persona tenga el derecho humano a ser buscada en los términos que las leyes fijen; 

que las autoridades garanticen de manera rápida, expedita y urgente dicho derecho, y pueda ser exigido 

también por quienes se consideren víctimas, la diputada Karen Michel González Márquez (PAN) presentó 

una iniciativa. El documento, que reforma el artículo 4º de la Constitución Política, enviado a la Comisión 

de Puntos Constitucionales para dictamen, considera vital que el Estado garantice el derecho a ser 

buscado a cualquier persona, generando cada vez más mecanismos que ayuden a salvaguardar la 

integridad de las personas buscadoras y de los desaparecidos para garantizar su paradero. 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40665 

 

 

 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40665
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Piden que el Estado garantice a toda persona el derecho a 

ser buscada 

A fin de que toda persona tenga el derecho humano a ser buscada en los términos que las leyes 

fijen; que las autoridades garanticen de manera rápida, expedita y urgente dicho derecho, y 

pueda ser exigido también por quienes se consideren víctimas, la diputada Karen Michel González 

Márquez (PAN) presentó una iniciativa. 

https://efekto10.com/piden-que-el-estado-garantice-a-toda-persona-el-derecho-a-ser-buscada/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/piden-que-el-estado-garantice-a-toda-persona-el-derecho-a-ser-buscada/
https://efekto10.com/
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Héctor Saúl Téllez Hernández (Diputado – PAN) 

Entrevista con Federico Lamont 

 “El mandato de la ciudadanía en el año 2021, fue precisamente que la Cámara de 

Diputados, el Congreso en general, se convirtiera en un equilibrio, en un contrapeso a 

las decisiones presidenciales que día a día se presentan en el país, es decir, que el 

pasado 2021 la ciudadanía decidió que no tuviera el Presidente la mayoría calificada, 

es decir, que pues se detuviera principalmente los cambios en materia constitucional. 

Y así fue como lo hicimos, de acuerdo con el mandato recibido por la ciudadanía”  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Rpi1FOjOe3o5EjgPVi9IgwXOF7gNd5KR/view 

   

https://drive.google.com/file/d/1Rpi1FOjOe3o5EjgPVi9IgwXOF7gNd5KR/view
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Fin de la precampaña del PAN; Cecilia Patrón regresa a la 

Cámara y Renán Barrera seguirán con licencia 

Al concluir la precampaña, la diputada federal del PAN, Cecilia Patrón Laviada, informó hoy que se 

reincorporará a la Cámara de Diputados mañana, mientras que el precandidato al gobierno de 

Yucatán, Renán Barrera Concha, seguirá con licencia, dedicará tiempo a su familia, y reforzará su equipo 

de trabajo con miras a la próxima campaña política. 

 

https://www.yucatan.com.mx/merida/2024/01/03/fin-de-la-precampana-del-pan-cecilia-patron-regresa-a-la-camara-y-renan-

barrera-seguiran-con-licencia.html 

 

 

 

https://www.yucatan.com.mx/merida/2024/01/03/fin-de-la-precampana-del-pan-cecilia-patron-regresa-a-la-camara-y-renan-barrera-seguiran-con-licencia.html
https://www.yucatan.com.mx/merida/2024/01/03/fin-de-la-precampana-del-pan-cecilia-patron-regresa-a-la-camara-y-renan-barrera-seguiran-con-licencia.html
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Necesario, incorporar mecanismos para la atención de las 

sequías en el territorio nacional 

Con el propósito de establecer mecanismos que atiendan y combatan los problemas de sequía en las 

zonas agropecuarias, pueblos indígenas y comunidades rurales, para apoyar a los productores y 

organizaciones económicas del campo, el diputado Juan Francisco Espinoza Eguia (PRI) plantea adicionar 

una fracción X al artículo 56 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40664 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40664
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Layda Sansores calumnió a ‘Alito’ Moreno, determinó el TEPJF - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/04/layda-sansores-calumnio-a-alito-moreno-determino-el-tepjf/
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Proponen que saldo de recargas de servicios móviles de 

prepago no tengan fecha de expiración 

Con el propósito de eliminar el establecimiento de un periodo de expiración del saldo de recargas para 

el uso de servicios móviles de prepago, el diputado Leobardo Alcántara Martínez (PT) impulsa iniciativa 

que reforma y adiciona el artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 

documento, enviado a la Comisión de Comunicaciones y Transportes para dictamen, plantea como 

derecho de los usuarios de servicios de telefonía que el saldo de las recargas para la obtención de 

servicios móviles de prepago no tenga fecha de expiración. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/proponen-que-saldo-de-recargas-de-servicios-moviles-de-prepago-no-tengan-fecha-de-

expiracion/ 

 

 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/proponen-que-saldo-de-recargas-de-servicios-moviles-de-prepago-no-tengan-fecha-de-expiracion/
https://www.nuevomexicoplural.com/proponen-que-saldo-de-recargas-de-servicios-moviles-de-prepago-no-tengan-fecha-de-expiracion/
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El saldo de recargas de celular podría no expirar, propone reforma en la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/03/el-saldo-de-recargas-de-celular-podria-no-expirar-propone-reforma-en-la-camara-de-diputados/
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PT propone que saldo de prepago no expire (la-lista.com) 

 

https://la-lista.com/poder/2024/01/03/recargas-sin-fecha-de-expiracion-pt-propone-que-saldo-de-prepago-no-expire
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Proponen que saldo de recargas de servicios 
móviles de prepago no tengan fecha de 

expiración 
 

Boletín No. 5782 

• También, que a los usuarios de telefonía móvil de pospago se les pueda abonar los servicios que no pudieron utilizar  

• El diputado Alcántara Martínez (PT) propone modificar la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Con el propósito de eliminar el establecimiento de un periodo de expiración del saldo de recargas para el uso de servicios 

móviles de prepago, el diputado Leobardo Alcántara Martínez (PT) impulsa iniciativa que reforma y adiciona el artículo 

191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El documento, enviado a la Comisión de Comunicaciones y Transportes para dictamen, plantea como derecho de los 

usuarios de servicios de telefonía que el saldo de las recargas para la obtención de servicios móviles de prepago no tenga 

fecha de expiración. 

Mientras que los usuarios de servicios móviles de pospago contratados que no se hayan utilizado en el periodo de facturación 

en curso se abonen al siguiente periodo de facturación. 

Alcántara Martínez expone que con estas propuestas se empodera a los usuarios de servicios de telefonía y se acaba con los 

abusos por parte de las empresas de telefonía móvil, ya que, en el caso de los servicios de prepago, podrán usar su saldo en 

los tiempos que ellos consideren conveniente y sin el condicionamiento de adquirir una nueva recarga para poder acceder 

al saldo no utilizado. 

En tanto, a los usuarios de telefonía móvil bajo el sistema de pospago se les garantiza que se les pueda abonar servicios que 

no pudieron utilizar durante determinado mes de facturación, pero que de todas formas tendrán que pagar. 

Indica que en México cerca de 94 millones de personas son usuarias de teléfono celular. El 82.1 por ciento de los usuarios 

de telefonía móvil cuentan con un sistema de prepago, es decir, que el pago de los servicios de telecomunicaciones se realiza 

antes de utilizarlos a través de la compra de tarjetas o recargas. 

Además, el 15.3 por ciento tiene un contrato de pospago el cual se refiere al pago del servicio después de utilizarlo mediante 

la contratación de planes de renta mensual, y sólo el 0.4 por ciento usa ambos planes. 
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El legislador relata en su iniciativa que el gasto promedio mensual de los usuarios del servicio de prepago es de 150.3 pesos, 

mientras que para los que utilizan el servicio de pospago es de 425.6 pesos. El 69 por ciento de los usuarios de prepago 

realiza recargas de 31 a 100 pesos.  

Argumenta que el principal motivo para elegir un proveedor de servicio de telefonía fue el referente a la cobertura. Las 

cifras muestran claramente que la mayor parte de los usuarios de telefonía móvil utilizan el sistema de prepago. 

Resalta que, actualmente, la fracción XVI del artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones señala que el saldo no 

consumido a la fecha de expiración tendrá que ser abonado en las recargas posteriores que se lleven a cabo dentro del año 

siguiente a dicha fecha; con ello, la misma ley condiciona a que se tenga que realizar una recarga para no perder el saldo 

por el que ya se pagó.  

“Esta situación va en detrimento de los usuarios y permite prácticas abusivas por parte de las empresas de 

telecomunicaciones que reducen la vigencia de las recargas y condicionan el abono del saldo no utilizado. Esa problemática 

no es exclusiva del país; en otros países ya han realizado las reformas correspondientes para acabar con las prácticas 

abusivas de imponer vigencia a las recargas de servicios de telefonía móvil”, abunda. 

Por ello, la propuesta de reforma busca erradicar las prácticas abusivas de las grandes empresas y fortalecer los derechos de 

los consumidores de servicios de telefonía móvil.  

 



.. . .. .. .. . . .. .. .. . . . .
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Buscan prohibir pastoreo de ganado a orillas de las 

carreteras federales 

El diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández (PVEM) impulsa una iniciativa que adiciona un artículo 
74 Quáter a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a fin de establecer la prohibición de 
apacentar el ganado a orillas de las carreteras federales. La propuesta, enviada a la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes para dictamen, también instituye que “el poseedor o poseedora del 
ganado que ocasione a personas y vehículos motorizados colisiones en carreteras pavimentadas será 
responsable de los gastos en general que resulten del percance. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/buscan-prohibir-pastoreo-de-ganado-a-orillas-de-las-carreteras-federales/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/buscan-prohibir-pastoreo-de-ganado-a-orillas-de-las-carreteras-federales/


} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/01/2024 LEGISLATIVO 

Buscan prohibir pastoreo de ganado a orillas de 
las carreteras federales 

 

Boletín No. 5781 

• El diputado Segovia Hernández (PVEM) propone adicionar la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal 

El diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández (PVEM) impulsa una iniciativa que adiciona un 

artículo 74 Quáter a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a fin de establecer la 

prohibición de apacentar el ganado a orillas de las carreteras federales.  

La propuesta, enviada a la Comisión de Comunicaciones y Transportes para dictamen, también 

instituye que “el poseedor o poseedora del ganado que ocasione a personas y vehículos 

motorizados colisiones en carreteras pavimentadas será responsable de los gastos en general que 

resulten del percance”. 

Señala que el propio Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales (artículo 67) establece la 

negativa del tránsito de personas montadas en animales y la circulación de vehículos de tracción 

animal en los caminos, y prohíbe la circulación de ganado. 

Por su parte, la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal, en su artículo 5, determina que 

es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los caminos y puentes, así como el tránsito y los 

servicios de autotransporte federal y sus servicios auxiliares. 

De igual manera, estipula que corresponde a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes (SICT) planear, formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo de los 

mismos. 

Indica que la importancia de esta reforma es evitar los accidentes que se presentan en vías 

federales a causa del cruce de ganado, los cuales por su tamaño no sólo daña al automóvil, sino 

también a los conductores. 

Argumenta que, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), de 1977 a 

2020 se presentaron casi 10 millones de accidentes, de los cuales, 35 mil 854 fueron por colisiones 

con animales que terminaron con vidas humanas y del propio ganado. 
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Afirma que algunos estados, como Zacatecas, cuentan con legislación donde se prohíbe apacentar 

el ganado a orillas de las carreteras, siendo responsable el dueño por daños a vehículos 

motorizados y personas. En el caso de Durango, el ganado que no está custodiado en carreteras 

es retirado y subastado. 

Por su parte, en Guerrero se obliga a todo propietario de terrenos colindantes con carreteras 

federales a cercar las colindancias que les correspondan, con el fin de evitar que el ganado ande 

suelto. 

Por ello, el legislador consideró necesario y pertinente contar con una legislación a nivel federal 

que permita reducir los accidentes provocados por el ganado en las carreteras federales.  
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Propone Rocío Corona mayores sanciones por 

incumplimiento de obligaciones alimentarias 

La diputada Rocío Corona Nakamura (PVEM) propuso reformar el Código Penal Federal, a fin de 

considerar como abandono el incumplimiento consecutivo o intermitente por más de 60 días de las 

obligaciones alimentarias que la ley determina de un padre hacia sus hijas e hijos y, a la vez, establecer 

sanciones, con penas que podrían alcanzar hasta los cinco años de prisión por los daños ocasionados al 

menor. En un comunicado, detalló que su propuesta establece cambios al artículo 336 de la citada ley 

para que las penas por incumplir dichas obligaciones puedan ir de un mes a cinco años de prisión o de 

180 a 360 días multa, privación de los derechos de familia y pago como reparación del daño de las 

cantidades no suministradas oportunamente por el acusado. 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40653 
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Llaven Abarca da mensaje a estructuras del PVEM 

El diputado federal, Jorge Llaven Abarca, sostuvo la primera reunión de trabajo de 2024 con diputados 

federales y locales, presidentes municipales, líderes y coordinadores del Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) en Chiapas, en la cual hizo un llamado a redoblar esfuerzos para continuar construyendo 

un capital político a favor de la precandidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia 

Sheinbaum Pardo y del coordinador estatal, Eduardo Ramírez Aguilar. 

 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/llaven-abarca-da-mensaje-a-estructuras-del-pvem/476216 
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